
                                                                                                            
CAMPEONATO GALLEGO DE VELA ADAPTADA 
 
               REAL CLUB NAUTICO DE LA CORUÑA 
 
 
ANUNCIO DE REGATA 
 
El Campeonato Gallego de Vela Adaptada se celebrará en aguas de la Bahía 
de La Coruña los días 27 y 28  de Febrero de 2010 organizado por el Real Club 
Náutico de La Coruña con colaboración de la Federación Galega de Deportes 
de Personas con Discapacidad Física  y la Once. 
 
1. REGLAS 
 
1) La regata se regirá por: 
 
a) El Reglamento de Regatas a Vela de la I.S.A.F. 2009-2012 (RRV) 
b) El Anuncio de Regatas 
c) El Reglamento de Competiciones de la FGV 
d) Las Reglas de cada una de las Clases participantes. 
f) Las Instrucciones de Regata pueden modificar el apartado a) 
 
2) Se aplicará la regla 67 del RRV. 
 
2. CLASES QUE PARTICIPAN 
 
1) El Campeonato Gallego de Vela Adaptada está reservado para las Clases 
2.4mr, Access 303, Yatchland 460 y Raquero Adaptado. 
 
2) Debe haber un mínimo de 3 inscripciones confirmadas para cada una de las 
clases participantes. 
 
3. ELEGIBILIDAD 
 
1) Los participantes deben cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en 
el Apéndice K del RRV y en las prescripciones de la RFEV que modifiquen a 
este Apéndice. 
 
2) Los participantes deben poseer y presentar la Licencia Federativa del año en 
curso. 
 
 
4. PUBLICIDAD 
 
Los participantes podrán exhibir publicidad de acuerdo con la Reglamentación 
20 de la ISAF y las prescripciones de la RFEV a dicha reglamentación. 
 



 
 
 
5. INSCRIPCIONES 
 
1) Las inscripciones se cumplimentarán en el formulario adjunto y deberán de 
ser remitidas antes de las 12:30 del 26 de Febrero del 2010 
 
2) La inscripción será obligatoria y gratuita. 
3) Las inscripciones se remitirán al: 
 
REAL CLUB NÁUTICO DE LA CORUÑA 
Paseo Marítimo Alcalde Fco. Vázquez nº 4 - 15001 - A CORUÑA 
TEL.:981-203 265 y FAX: 981-203008 velaadaptada@rcncoruna.com 
 
4) El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que se 
reciban después de esta fecha. 
 
5) El Comité Organizador exigirá documentos que justifiquen los datos del 
Boletín de Inscripción. 
 
6. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
1) Cada tripulación deberá registrarse y firmar personalmente el Boletín de 
Inscripción en la Oficina de Regata antes de las 12:30 horas del 27 de Febrero 
 
2) El registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, 
de los siguientes documentos: Licencia Federativa en vigor para todos los 
participantes. 
 
7. PROGRAMA 
 
1) El programa de este evento es el siguiente: 
 
FECHA HORA ACTO 
 
27 de Febrero 10:30 Apertura Secretaría de Regata 
 
27 de Febrero 11:30  Briefing /Reunión con todos los  participantes. 
 
27 de Febrero 14:00  Atención 1ª prueba del día 
 
28 de Febrero 11:30 Atención 1ª prueba del día. 
 
El domingo 28 de Febrero no se dará una señal de salida después de las  
15,00 h., excepto como consecuencia de una llamada general previa. 
 
 
 
 



8. FORMATO DE COMPETICIÓN Y RECORRIDO 
 
1) Están programadas 4 pruebas, no se podrán celebrar más de 3 pruebas por 
día. 
 
2) Ver Instrucciones de Regata para recorridos. 
 
 
 
9. PUNTUACIÓN 
 
1) Las regatas serán puntuadas conforme al Apéndice A del RRV usando el 
sistema de puntuación baja. 
 
2) Las regatas serán válidas con una prueba válida celebrada. 
 
3) En caso de celebrarse 3 pruebas o más, se descartará la peor. 
 
10. PREMIOS 
 
Se indicarán en el T.O.A. 
 
 
11. RESPONSABILIDAD 
 
1) Todos los que participan en esta regata lo hacen bajo su propio riesgo y 
responsabilidad. 
 
2) El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 
organización del evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, 
lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra 
como en el mar, como consecuencia de la participación en las pruebas 
amparadas por este anuncio de Regata. 
 
3) Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, 
de la Parte 1 del RRV que establece: 
 
"Un barco es el único responsable de su decisión de tomar o no la salida 
o de continuaren regata" 
 
12. ACTOS SOCIALES 
 
La entrega de premios se realizará en el edificio deportivo del R.C.N. de la 
Coruña al finalizar la regata el domingo 28 de Febrero. 
 
El presente Anuncio de Regata podrá ser cambiado en cualquier momento por 
parte del Comité Organizador debido a causas de fuerza mayor o si fuese de 
interés propio para el buen funcionamiento del Trofeo. 
 
La Coruña, Febrero 2010. 



  
 


